
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), agosto 18 de 2022.  A Despacho el 
presente proceso con constancia de notificación de que trata el artículo 291 C.G.P. 
realizada por la parte actora, a través de apodera judicial, a la señora DARLY 
VIVIANA PALACIOS ANGULO con resultado efectivo. Sírvase proveer.  

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
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                                  Palmira- Valle del Cauca, 18 de agosto de 2022. 

AUTO INT. 1213 
 

RADICACIÓN:    7600140040012021-00116-00 

PROCESO: PRIVACION PATRIA POTESTAD 

DEMANDANTE: ARACELLY MONTAÑO GONGORA 

MENOR: D.J. CASTRO PALACIO 

DEMANDADO: DARLY VIVIANA PALACIO ANGULO 

 
En memorial que antecede el apoderado de la parte demandante, allega 

constancia de la empresa de mensajería donde informa que la notificación del 
artículo 291 del C.G.P. realizada a la señora DARLY VIVIANA PALACIOS ANGULO, 
fue entregada, la cual se agregará al expediente, requiriendo al togado para que 
agote la del artículo 292 ídem.  

 

Con base en lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE; 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: AGREGAR la certificación de la notificación realizada la señora 

DARLY VIVIANA PALACIOS ANGULO, de que trata el artículo 291 ídem para que 
obre en el expediente, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

 
SEGUNDO:  REQUERIR al apoderado judicial para que proceda a agotar la 

notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P. la señora DARLY VIVIANA 
PALACIOS ANGULO. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez   

 
YANETH HERRERA CARDONA 
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C.C.G.M 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 081 de hoy 19 de agosto de 2022 notifico a las 
partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  

 
   


